
Sevilla, 19 de Septiembre de 2011 

Estimados padres: 

Este año, como otras actividades fuera del horario escolar, el colegio ofrece un  servicio 
de estimulación, intervención y/o rehabilitación logopédica llevada a cabo por la logopeda de 
nuestro colegio. 

Muchos son los niños que a lo largo de la etapa evolutiva tienen la necesidad de ser 
valorados e intervenidos por la figura del logopeda (profesional encargado de la valoración e 
intervención de todos los trastornos relacionados con la comunicación, el lenguaje, el habla y/o la 
voz). 

Unas veces la necesidad de tratamiento logopédico se hace muy evidente, y otras, 
debido al desconocimiento, no dotamos a  los niños de la ayuda pertinente en el momento 
adecuado pudiendo llegar a crear, para el futuro, un problema que si hubiera sido tratado a 
tiempo sólo hubiera quedado en una mera dificultad pasajera. Las situaciones más comunes que 
precisan tratamiento en logopedia son:  

- Dificultades en la pronunciación de algún sonido concreto  
- Tartamudez 
- Continuas pérdidas de voz 
- Problemas de audición 
- Malformaciones de los órganos que intervienen en el habla 
- Problemas en la iniciación de la lectoescritura 
- Habla telegráfica en la etapa en la que comienza a construir oraciones 

Muchas son las necesidades con las que nos encontramos a lo largo del curso escolar. Aquellas 
que son más acusadas y que previamente el equipo de orientación educativa ha valorado y 
diagnosticado y tienen un dictamen de escolarización serán atendidos en el aula de integración  
en horario lectivo. 

Sin embargo, para aquellas otras necesidades menos acusadas se ofrece el servicio 
complementario de logopedia, donde la atención se desarrollará en horario no lectivo y de forma 
privada, ofreciéndose la posibilidad de valorar, diagnosticar e intervenir en toda clase de 
dificultades propias de ser tratadas por la logopeda. 

Aunque depende de la patología y de cada caso en particular, en principio, las sesiones se 
distribuirán en dos a la semana. La duración dependerá de la necesidad y de cada caso en 
particular. Las sesiones se realizarán de forma individualizada donde se hará una valoración de 
cada caso y posteriormente se creará un programa de intervención que se llevará a cabo en las 
sesiones de intervención. El precio de las sesiones irá en relación al tiempo de la misma. 

De igual modo os hago saber que como el año pasado continúa el servicio gratuito de 
asesoramiento familiar en el área de comunicación y lenguaje. La atención se realizará de forma 
individualizada y con previo aviso. El horario destinado para este servicio será de 11’00 a 11’30 
horas, todos los días de la semana y durante todo el periodo escolar.  

Si estáis interesados en esta actividad podéis preguntar por la logopeda del colegio y os podrá 
atender personalmente. De igual modo podéis contactar conmigo llamando al siguiente número 
de teléfono: 610 94 86 90. 

Esperamos que sea un servicio beneficioso para todos. 

Un saludo, 

Logopeda San Alberto Magno: 

Milagrosa García González 

Col. Nº 29/612 


